
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 001, del 12 de enero de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de enero de 2022
 

Ejecutivo No. 2021-00660

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  medidas  cautelares

solicitada, la interesada debe denunciar el bien en debida forma, en

cumplimiento a lo preceptuado en el último inciso del artículo 83 del

C. G. del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 


